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RESPUESTA: 
 

Las recomendaciones del Defensor del Pueblo figuran en el informe anual que 

se publica en la página web de esa Institución:  
 

(https://www.defensordelpueblo.es/informe-anual/informe-anual-2019/) 
 

Sin embargo, dado que no se ha publicado el informe correspondiente al año 
2020, se informa de la siguiente recomendación: 

 
“Promover a la mayor brevedad posible en el seno del Consejo Interterritorial 

del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con todas las administraciones sanitarias 

competentes, la realización de una evaluación de necesidades específicas en materia de 
atención psicológica dirigida a incrementar progresivamente este tipo de asistencia en 

los servicios autonómicos de salud”, de fecha 02/01/2020.  
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